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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de febrero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 13347/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXX XXXX, que en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan', que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El cinco de julio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00105/OASHUIXQUI/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“solicito la versión publica de las constancias de situación fiscal de los empleados del sistema de aguas de Huixquilucan” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el catorce de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el nueve de agosto de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información registrada con el número de folio 00105/OASHUIXQUI/IP/2022 se adjunta respuesta por parte del Servidor Público Habilitado competente de dar contestación, así como Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia de Información. Por lo anterior, pido se tenga por satisfecha su solicitud de información en términos del artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE

C. ISRAEL CURRILLA ORTEGA” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 

· SAIMEX 00105.pdf, el cual contiene el oficio número OPD/DAyF/304/2022 de fecha cinco de agosto de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director de Administración y Finanzas, refiere la respuesta otorgada por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, adjuntando para ello el oficio número OPD/DAYF/GA/DRH/090/2022 del veintidós de julio de dos mil veintidós, por medio del cual el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, refiere no contar con las constancias de situación fiscal de los servidores públicos, ya que fueron devueltas a cada uno de sus trabajadores una vez que se validaron los datos personales.
· ACUERDO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA .pdf, el cual contiene el Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia de Información, por medio de la cual el Comité de Transparencia confirma la Declaratoria de Inexistencia de información correspondiente a lo solicitado en el turno 00105/OASHUIXQUI/IP/2022. 
· ACTA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf, el cual corresponde al Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual se confirma la Declaratoria de Inexistencia correspondiente a lo solicitado en el turno 00105/OASHUIXQUI/IP/2022.

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 13347/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló lo siguiente:  

Acto impugnado: 

“LA FALTA DE ENTREGA DE INFORMACION” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“NEGATIVA DE ENTREGA DE INFORMACION” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el dieciséis de agosto de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX materia del presente asunto, se advierte que el diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado, lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiséis y veintinueve de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos siguientes:

· INFORME JUSTIFICADO_EXPEDIENTE_13347_INFOEM_IP_RR_2022.pdf, el cual contiene el Informe Justificado rendido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual refirió que dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud planteada por la particular. 
·  ACTA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf, el cual corresponde al Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, remitida en respuesta. 
· RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00105_OASHUIXQUI_IP_2022.pdf, el cual contiene los oficios número OPD/DAyF/304/2022 y OPD/DAYF/GA/DRH/090/2022 remitidos en respuesta. 
· ACUERDO DE DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA .pdf, el cual contiene el Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia de Información, remitido en respuesta. 

Cabe destacar que citado Informe Justificado fue puesto a la vista de LA RECURRENTE el día uno de febrero de dos mil veintitrés, a efecto de que la particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, la particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
El treinta de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el catorce de febrero de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día nueve de agosto de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga a LA RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del diez al treinta de agosto de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, fueron interpuestos el dieciséis de agosto de dos mil veintidós, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.



CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)



QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que la particular solicitó las constancias de situación fiscal de los servidores públicos. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta adjuntó oficio número OPD/DAyF/304/2022 de fecha cinco de agosto de dos mil veintitrés, por medio del cual el Director de Administración y Finanzas, ajunta el oficio número OPD/DAYF/GA/DRH/090/2022 del veintidós de julio de dos mil veintidós, por medio del cual el Jefe de Departamento de Recursos Humanos, refiere no contar con las constancias de situación fiscal de los servidores públicos, ya que fueron devueltas a cada uno de sus trabajadores una vez que se validaron los datos personales; asimismo, adjuntó el Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia de Información y el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual se confirma la Declaratoria de Inexistencia correspondiente a lo solicitado en el turno 00105/OASHUIXQUI/IP/2022.

Siendo así, que ante la respuesta otorgada la particular interpuso el recurso materia del presente asunto, inconformándose medularmente por la negativa de entrega de la información solicitada.

Siendo importante destacar que LA RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado ratificó su respuesta y anexó nuevamente los documentos que adjuntó en su respuesta primigenia. 

Por lo anterior, se procede al análisis del Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia de Información y el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual se confirma la Declaratoria de Inexistencia correspondiente a lo solicitado en el turno 00105/OASHUIXQUI/IP/2022, a fin de determinar si la misma cumple con las formalidades necesarias para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por la particular; por lo que, en primer lugar, es necesario señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios establece en su artículo 19 que si EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones debía contar con la información y la misma no existe, entonces deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Transparencia:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos” 
(Énfasis añadido)

Este acuerdo, conforme a lo que establece el artículo en cita, deberá estar debidamente fundado y motivado, estableciendo de forma detallada las razones por las cuales la información no obra en sus archivos.

Por su parte, el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla los pasos a seguir cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” 
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es el Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida. 

De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO, así como CUARENTA Y CINCO, para mayor referencia se insertan a continuación:

“CUARENTA Y CUATRO.- Cuando la información solicitada no exista en lso archivos del Sujeto Obligado, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución y, en su caso, declaratoria de inexistencia. 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la determinación de inexistencia en sus archivos de la información solicitada deberá precisar: 

a) Lugar  fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante;
c) La información Solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido;
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido efectos la notificación de dicha resolución; y
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de información.” 
(Énfasis añadido)

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y deberá precisar en el Acuerdo respectivo los siguientes datos:

	Requisitos 
	Acuerdo
	¿Colma?

	Lugar y fecha de la resolución 
	[image: ]
	Sí 

	Nombre del Solicitante 
	No se aprecia tal información del acuerdo 
	No

	Información solicitada 
	[image: ]
	Si 


	Fundamento o motivo por el cual se determina que la información no obra en los archivos. 
	Sólo precisa el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Capacitación, que bajo protesta de decir verdad las constancias fueron devueltas a cada uno de los servidores públicos una vez que se validaron los datos. 
[image: ]
	Parcialmente

	Número de acuerdo emitido 
	
	No

	Hacer del conocimiento del solicitante que puede interponer el Recurso de Revisión respectivo en un término de 15 días 
	
	No  

	Nombres y firmas de los integrantes del Comité 
	[image: ]
	Sí 

	Notificación al Órgano Interno de Control 
	En términos del artículo 169, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deberá dar  una notificación al órgano de control interno:
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Situación que no se observa en el Acuerdo remitido por EL SUJETO OBLIGADO 
	No



De tal manera que de una interpretación sistemática y armónica de todo lo antes mencionado. Se advierte que EL SUJETO OBLIGADO debió llevar a cabo un Acuerdo de Inexistencia en donde acreditara los requisitos mínimos exigidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos antes citados, como lo señala la ley en comento en su artículo 170: 

[bookmark: _heading=h.9lytijj4rtf]Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

[bookmark: _heading=h.yq5h0pr9vvbt]Así que, debió haber señalado las razones detalladas con modo tiempo y lugar, del porqué la información solicitada no obra en sus archivos. Situación que no ocurre en el Acuerdo remitido por EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que únicamente se limita a precisar que bajo protesta de decir verdad las constancias de situación fiscal fueron devueltas a cada uno de los servidores públicos una vez que se validaron los datos; sin soportar con documentos la devolución de las constancias referidas. 

Sirve de sustento el Criterio 04/19 de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que versa sobre lo siguiente:
   
“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. “
 
En atención a lo anterior, para poder dar certeza a los solicitantes y con ello satisfacer el derecho de acceso a la información, el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia,  deberá estar debidamente fundado y motivado. 
[bookmark: _heading=h.qbg1otd2oea2]Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

 Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” (Sic)
(Énfasis añadido)
 
[bookmark: _heading=h.w1iiwjoa1vdj]En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
[bookmark: _heading=h.1yaj32kha1nn]
[bookmark: _heading=h.rla9dffn1uol]Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
 
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.
[bookmark: _heading=h.bapcyuumj6fb] (Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.3vup8uowajka]Expuesto todo lo anterior, este Órgano Garante no puede tener por colmado el derecho de Acceso a la Información de LA RECURRENTE  toda vez que el Acuerdo de Inexistencia entregado por EL SUJETO OBLIGADO no cumple con los requisitos mínimos necesarios para acreditar su validez. En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO emita Acuerdo de Inexistencia en términos precisados anteriormente. 

 Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO que generó el Recurso de Revisión 13347/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, lo siguiente: 

“El Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS TRECE
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA 09 DE AGOSTO DEL ANO DOS ML
VEINTIDOS, ESTANDO REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ORGANISMO
PUBLICO DESCENTRALIZADO EN SITA, UBICADO EN CARRETERA RIO HONDO-
'HUIXQUILUCAN, NUMERO 89-A, COLONIA EL TREJO, LOS CIUDADANOS LIC.
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A) - QUE EL DIA 05 DE JULIO DE 2022 SE NOTIFICO A ESTE ORGANISMO
VA SAIMEX LA SOLICITUD DE INFORMACION DEL GOBERNADO
IDENTIFICADA CON_EL TURNO O00105OASHUIXQUYIF2022 EN DONDE
SOLICITA AL ORGANISMO LA SIGUIENTE PETICION:

“soliito o cersion publice d las constances de siuaci fiscl de os empleados el
sistemadeaguas de Husquiucan”.
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ESTE DEPARTAMENTO ES COMPETENTE PARA DAR CONTESTACION A
LA SOLICITUD DE INFORMACION EN COMENTO, POR LO QUE, BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE ESTA AREA YA NO
CUENTA CON LAS CONSTANCIAS DE SITUACION FISCAL DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A ESTE DESCENTRALIZADO, YA
QUE, DICHA CONSTANCIA SE LES FUE DEVUELTO A CADA UNO DELOS
TRABAIADORES UNA VEZ QUE SE VALIDARON SUS DATOS
PERSONALES COMO L0 FUERON: REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES (REC), CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION
(CURP), CODIGO POSTAL, DOMICILIO, ESTATUS EN EL PADRON,
REGIMEN FISCAL Y OBLIGACIONES FISCALES; ESTO CON LA
FINALIDAD DE TENER ACTUALIZADO SUS DATOS PERSONALES Y
ASEGURARSE DE QUE LOS DATOS COINCIDAN CON LOS QUE SE
DEBEN CAPTURAR EN LA NUEVA VERSION 40 DEL CFDI, ADEMAS,
ESTO PODRIA OCASIONAR PROBLEMAS CON LA NOMINA, YA QUE Si
LOS CFDI DE NOMINA, NO SE EMITEN CON LOS DATOS FISCALES
CORRECTOS, ES DECIR, NO COINCIDEN CON LA INFORMACION DEL
SAT, NO PODRAN TIMBRARSE.
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